
Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia 237/1990

EC COWCEJOMLFBEMWTE
DE LA CIUDADDE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

area que corresponda, evalue le factibilidad de instalar garitas de colectivo en las

siguientes paradas:

a) parada N.° 38: préxima a la interseccién de la avenida L. N. Alem y calle

Onas;
b) parada N.° 279: préxima a la interseccién de la calle Pontén Rio Negro y

Alfonsina Storni.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicacién y
ARCHIVAR.
RESOLUCIONCDNO r

:

/2026.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26/03/2026.-
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